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SECCION SEGUNDA

áü«M «va K Lá i’WViKU-
CIRCULAR

Llamo la atención de los Sres.. Alp3ldes.de esta ,pro
vincia acerca de lo dispuesto en la Real orden circular 
de 3 del actual, del Ministerio de la Guerra, inserta a 
continuación, porla queseamplía hasta el día 31 del 
presente mes el plazo concedido en la de 8 de noviem
bre último, dictándose instrucciones para que, tanto 
los mozps del Reemplazo corriente y agregados al mis
mo, cpmo los de años anteriores, puedan acogerse a los 
beneficios peí capítulo XX de la vigente ley de Reclu
tamiento; y encargo a aquellas autoridades municipa
les fijen un ejemplar de este Boletín en los sitios de 
costumbre a fin de que llegue a conocimiento de los 
interesados.

Zaragoza, io de diciembre de 1919.
El Gobernador interino, "

Sin f o r ia n o Ba il ó n

Real orden circular que se cita.
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército. — Cir- I 

cular.— Excmo. Sr.: En vista de las innumerables pe- 
liciones formuladas por los padres y representantes de ■

los soldados pertenecientes a los reemplazos anteriores 
al del año actual, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el 
Coffscjo de Ministros, se ha servido resolver lo si
guiente: • '

i." Queda ampliado hasta el 3i del ptesente mes el 
plazo concedido por la Real orden circular de 8 del 
pasado (D. O. núm. zSz), para que, tanto los mozos 
del reemplazo corriente y agregados al mismo, como 
los de años anteriores, puedan acogerse a los beneficios * 
del capítulo XX de la vigente ley de Reclutamiento, 
ateniéndose para la petición de dichos beneficios a las 
instrucciones dictadas en la Real orden circular de 17 
de noviembre último ^D. O. núm. zSg).

2 .0 Para los soldados de los reemplazos anteriores, 
que se acojan a esta disposición, se hará, además, apli
cación de los preceptos contenidos en la Real orden 
circular de 26 de julio próximo pasado (D. O. núme
ro i55).

3 ." Los que hayan dejado de abonar a su debido 
tiempo los segundos o terceros plazos de la cuota mili
tar, podrán asimismo efectuarlo dentro de la amplia
ción señalada en el caso primero de esta circular.

4 .’ Los prófugos que se acojan al Real decreto de 
indulto de fecha 12 de septiembre de éste año (D. O. 
núm. 207), podrán, en el plazo que. señala el mismo, 
obtener los beneficios del capítulo XX de la mencio
nada ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.* 
Madrid, 3 je diciembre de 1919—Tovar.—Es copien 
El Coronel Jefe de E. M., Joaquín Hidalgo.

---------------- \
Buscas.— Circulares.

El Alcalde de la villa de Luna me participa que el 
día 27 de noviembre último desapareció de dicha villa 
el vecino Ramón Berduque Vera, casado, de 52 años 
de edad y de oficio del campp, de las siguientes señas: 
de estatura baja, viste pantalón de pana azul descolo
rido, jersey del mismo color, bufanda encarnada y 
calza abarcas.

M.C.D. 2022
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Encargo a los Sres. Alcaldes y Guardia civil de esta 
provincia practiquen gestiones en averiguación del pa
radero del mismo, dando cuenta a aquella Alcaldía, 
caso de ser habido.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1919.
El Gobernador interino, 

Sin f o r ia n o Ba il ó n
* * *

El Alcalde de Zuera me participa que de la cueva 
donde se alberga el gitano llamado Bernardo Gabarre, 
y en la noche del 5 al 6 del corriente, fue sustraída 
una caballería asnal, de las siguientes señas: burra, de 
pelo castaño obscuro, de seis palmos de alzada, cerra
da, muy cerruda y tiene un lunar sobre el lomo.

Encargo a los Sres. Alcaldes y Guardia civil de esta 
provincia practiquen gestiones en averiguación del pa
radero de dicho semoviente, el que será entregado an
te aquella Alcaldía, caso de ser habido.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1919.
El Gobernador interino, 

Sin f o r ia n o  Ba il ó n

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento 
de la ley de Epizootias, se declara la fiebre aftosa 
en el término municipal de Luna, debiendo, por 
tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer 
cumplir a los interesados las disposiciones reglamenta
rias, tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las Autorida
des señalen sucesivamente, a medida que nuevas inva
siones lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi 
Autoridad, a la Inspección provincial y a los intere
sados.

Sitio en que radican los animales enfermos; Par- 
dina de Villaverde, que es la zona declarada infecta, 
con linderos ostensibles, albergue y abrevadero.

^opa neutra limitante a la infecta: una faja de terre
no de 5oo metros de anchura.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1919.
• El Gobernador interino,

Sin f o r ia n o Ba il ó n .

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto por la Comisión, 
se anuncia concurso para la adquisición de 1.000 me
tros de tela para la confección de camisas con destino a 
los acogidos en el Hospicio de esta ciudad.

Los que deseen tomar parte en el concurso presen
tarán sus proposiciones firmadas, bajo sobre cerrado, 
en la secretaría de la Diputación, hasta el día 26 del 
actual, a las trece, expresándose las condiciones y pre
cio del género que ofrezcan, que será como el de la 
muestra que está de manifiesto en la expresada de
pendencia.

L» entrega de la tela se hará en un plazo de veinte 
días, y el pago de la misma se realizará a los noventa 
días.

Para tomar parte en el concurso deberá constituirse 
un depósito previo de 100 pesetas, que se perderá en 
caso de que, adjudicado el suministro, deje de servirse 
con oportunidad.

La Comisión se reserva el derecho de aceptar la 
proposición que estime más beneficiosa y el de recha
zarlas todas si así lo juzga procedente.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1919. — El Vicepresi-

dente, Mariano Pin. — Por acuerdo de la Comisión 
Provincial: el Secretario accidental, José E. Orpi. .

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Re l a c ió n <te los cobros efectuados en la segunda quincena 
del mes de noviembre por Contingente provincial del año 
de 1919-20.

AYUNTAM1BNTOS ü PESETAS

Ainzón ., .... ..............................
Zaragoza ......................
Añón ..................   ........
Vera de Moncayo.............................
Grisel ........... .  .,..... ..... ...
Los Payos........... ............................
Viertas.... ■ .................................
Fuendetodos.................... .............
FaraaduéB........................................
Biaimbre.................. . ....... . .........
Contamina....... . ....... . ................
VeliUa de Ebro................................
Pinaeque.,,.......................   .
Clarée......... . ....................................
Magallón......... .. ................ ...........
Nonaspe...........................................
Plasenoia de Jalón .... .,... ..
Almochuel.................. . ..... ..
Almonacid de la Cuba.............. .
Borrita ..................   ........
Lngata ........ ........................
Moneva ... .................. . ..........
Hoyuela ........................................
Perdiguera......................... ..............
Plenas ........................... ...........
Quinto] ........................ . ..................
Puebla de Alflndén .......................
Castejón de Valdejasa......
Campillo de Aragón, .. . ............ .
(Jtebo ............................ ...............
Urrca de Jalón ............................... 
La Almolda....................... . .............
Santa Cruz de Moncayo......... . . ( 
Torres de Berrellén.. .................  ..
Zaragoza .... ............... . .............
Pintano....... . ............................    ,
Fabara ............................................  
Albeta................ . . ............ ;..........
Alberite................ .. . ..............  .
Bisimbre ..............   .
Bureta......................... . ..................
Ambel .... ............... . ..................
Bulbuente .................... , ...........
Tabuenca ...............................
Val de San Martín.............. ............  
Figueruelas................................
L’abolaftiente................ 1 ................
Cadrete... ......................................
Pavón.      .................... t ..
Galloeanta.................. . .........
La Zaida.................. . . .................
LorMé.................................... . . .,
Malpica.......... . ...........................
Santed .?.................................. .. ,.
Villar de loa Navarros....................
Novallaa .. . ......................... . ........
Borjn................................. . ..............
Cabañas de Ebro...................     .
Lécera .... ................................. ..
Castejón de Alarba.........................
Gelsa........................  " .
Malanquilla....................................,
Villalengua ... .............................

17
17
i 7
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
18
18
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
20
20
22
22
22
24
24
24
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
27
29
29
29

3.450
15.000

619-25
1.366'50 

367*50 
270 
211
491 25 
835*50 
223*25 
184*50 
715-75 
559'50 
496

1.960'50 
625'50 
811'25 
193'50 
562'25 
296*50 
298-25 
377*25 
538*25 
488-25 
293

2.16425 
501*25

2.,421*75 
685

1.057'50 
669'25

2.645
209

1.022
15.000

231'75
4.775'25 

209*75 
257*75 
223'25 
40275 
583'50 
539-50 
727-50

■ 173*50 
340'25 
238*75 
380
493'25
130 
804*25 
148*75 
103*75 
146'75 
660'25 
706'75 
768'25 
379

1.327'75 
174'75

1.840*50 
382-75 
887'75

Tg ia l ...,............ 74.647-50

Lo que se publica en edte periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos interesados,

M.C.D. 2022
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Zaragoza, 80 de noviembre de 1019.— El Presidente, Ja
vier Ramírez.

• • •
Re l a c ió n de los cobros efectuados cu la segunda quineena 

del mes de noviembre por Contingente provincial de aüot 
atrasados.

o 
pa y u n t a mie n t o s  y  a ñ o s

Moneva (1892-93).,...........................  
Volilla de Ebro (1893-941,........
Almonacid de la Cuba (1902)
Almochuel (1903) .. ..................... .
Caatejón de Váldejasa (fd)....... ...
Quinto (1904).......................... . • ••
Caatejón de Valdejaaa (id.)............. 
Nonaape (1909) . .......................... '
Cabañas de Ebro (1913)........   ...
La Almolda (1914)........... ’.........  ■
Fabara (1908)................................ .
Bástago (1918)................................
Bástago (1918).. .............. .. •••

PE8ETAB

19 
17
19
19
20 
19 
20
18 
2ti
22
25
21
26

204'50
374
256*50

77*25
812*55
998*75
538'20

1.374'50
809'50 

1.826-74 
1.500 
5.311*40 
1.588*60

To t a l 15.672'49

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1919.—El Presidente, Ja
vier Ramírez.

l̂ ccion Quint a
COMMIDINCH DE U BMi CIVIL DE ZARAGOZA
Siendo necesario contratar el arrendamiento de un 

edificio para el servicio de la Guardia civil del puesto 
establecido en esta ciudad por tiempo indeterminado y 
precio de mil quinientas pesetas anuales, se invita a 
los propietarios y administradores de fincas urbanas 
enclavadas en la expresada población a que presenten 
sus proposiciones extendidas en papel del timbre de la 
clase ri.B hasta las doce del día en que cumpla el tér
mino de veinte de publicado este anuncio, al Capitán 
que suscribe, en la casa cuartel del Instituto, calle de 
Gotor, número trece, de la indicada localidad, donde 
se halla de manifiesto el pliego de condiciones que ha 
de reunir el edificio que se solicita.

Las proposiciones deberán expresar el nombre y ve
cindad del proponente, si es propietario o representante 
legal, calle y número donde se halla situado el edificio 
que se ofrece, el precio del arriendo y la manifestación 
de que se compromete a cumplir todas las condiciones 
consignadas en el pliego de concurso. _ ,

Calatayud, 4 de diciembre de 1919. — El Capitán 
instructor, Acacio Sandoval Asensio.

GOBIERNO CIVIL DE L^PROVINCA DE TERUEL
D. Sotero Gayo Jarabo y Olarte, Licenciado en Dere

cho Givil y Canónico, Jefe de Negociado de tercera 
clase de Administración civil y Juez instructor de 
un expediente gubernativo;
Hago saber: Que habiendo sido nombrado por el 

limo. Sr. Gobernador civil de la provincia de Teruel 
Juez instrucctor del expediente gubernativo que al 
efecto tengo incoado contra D. Juan Marco Elorriaga, 
Oficial de tercera clase de Administración civil, afecto 
a este Gobierno de provincia, por haber abandonado 
el servicio; en su virtud, he acordado, en providencia 
de esta fecha y en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 63 del Reglamento para la aplicación de la

Ley de bases de 22 de julio de 1918 a los Cuerpos ge
nerales de la Administración civil del Estado, citar y 
emplazara dicho funcionario, para que en el preciso 
término de cinco días comparezca ante este Juzgado 
de instrucción, instalado en las Oficinas de dicho Go
bierno, con el fin de ser oído sobre el hecho imputado.

Teruel, 6 de diciembre de 1919.—El Juez instruc
tor, Solero Cayo Jarabo.

INSPECCIÓN PRtMMML DE SANIDAD
CIRCULARES

En vista de la repetición de casos de escarlatina y 
difteria en Clarés de Ribótá, y de gripe en Almona- 
cid de la Sierra, la Comisión permanente de la Junta 
provincial de Sanidad, en sesión del día 5 del actual, 
acordó declarar la citada epidemia en las respectivas 
localidades.

Lo que se hace público a los efectos de la Real orden 
de 24 de abril de 1918 y Real decreto de 3i de enero 
último y para-general conocimiento.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1919.—El Inspector 
provincial de Sanidad, Felipe Sáenz de Genzano.

* * „.
Por infracción del artículo 154 de la Instrucción ge

neral de Sanidad y por providencia de esta fecha, he 
acordado imponer la multa de 5o pesetas al Alcalde e 
Inspector municipal de Sanidad de Torralba de Ribo- 
ta, que no han dado cuenta de algunos casos de virue
la; y otra igual al Inspector municipal de Sanidad de 
Clarés de ! ibota, por no haberlo heqno de varios casos 
de escarlatina y de difteria.

Lo que se hace público cumpliendo lo determinado 
en el art. 200 de la Instrucción general de Sanidad ya 
citada. -

Zaragoza, 9 de diciembre de 1919.—El Inspector 
provincial de Sanidad, Felipe Sáenz de Genzano.

SERVICIO DEL CATASTRO DE LA RIQUEZA URBANA
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Comprobación del Registro fiscal del término 
< municipal de Egea de los Caballeros.
La Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, en 29 

del pasado noviembre, ha ordenado la anulación del 
acuerdo relativo a la comprobación del Registro fiscal 
del término municipal de Egea de los Caballeros.

Lo que se pone en conocimeento de los contribuyen
tes de la población designada, quedando nulo y sin 
valor alguno el edicto publicado en este Bo l e t ín Of i
c ia l  en 27 del pasado noviembre (núm. 282).

Zaragoza, 6 de diciembre de 1919. — El Arquitecto 
Jefe de la-provincia, Ramón Lucim.

TRIBUNAL SUPREMO
Relación de los pleitos incoados ante la Sala 

ae lo Contencioso-administrativo.
2.732. Ayuntamiento de Calatayud, contra acuerdo 

del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
en 31 de julio de 1919, sobre extinción de créditos 
por sus bienes de Propios vendidos por no haberlos 
reclamado en el período de 1 .* de julio de 1911 34 
de julio de 1916.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley Orgá
nica de esta jurisdicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el referido artículo st 
mencionan. .

Madrid, 6 de diciembre de 1919. — El Secretario De
cano, P. S., G. Lavega.

M.C.D. 2022
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Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.
: •> . ' o j  -—i—4----------------------------------

CERTIFICO: Que en eT expediente de fecauddéión de los créditos que a su favor tiene el Instituto que se 
dirá, se ha dictado Con está fecha la siguiente

*Pt(l»idencia.— Recibida cuesta hflpitm de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Farasdués 
qué se expresarán, y que auránte el pfaV,o de cinco dias Comprendidos del 18 al 23 de octubre último no han sa
tisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el art. 8.° del Real de
creto de 24 de diciertibre de OOG, con la advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la pre
sante sin haber hecho efectivos el principal, y recargo dél 5 pqr 100, quedarán incursos en el segundo grado o 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos Cn la forma.determinada 
en el artículo 66 y siguientes de la Instrucción do apremios de 26 de abril de 1900». .

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado artícúlo 8.° del R'eaTdécreto de referencia, se publica la 
presente, pór la que anuncio a los deudores compr'erididos en la siguiente relación el derecho que tienen de sol
ventar sus ddbcubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 2 de diciembre de 1919__ El Jefe de la Sección, Norberto Ricó.
“ ■ • . I RELACION QUE BE CITA ...............

e- 
i

35 
96
89

:K6ÍBRES DE LOS DEUDORES 

O SUS CAU8AHABIBNTES
NOSBRES DE LOS1 FIADORES

FECHAS 
DB LAS OBLiaAOIONBB CANTIDADES ADEUDADAS

Día.

29

Mos, - Afio.
Principal 

o intereses.
• Peseta b .

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.
TOTAL
PeBetas,

María Asín ...... .........
Mariano Malero ......... /........
Feliciana La .............
Marianó Pálacio......................

»

- - •:.. .V_. b :

Abril... 1919 '
51
61120
42‘84

234*60
56‘10

2*55
3*06
2*14

11*73
2*80

53155
64*26
44*98

246*33
58*90Paséitnl Lbita....................... ...

< : , * To t a l
_____ _ _

445*74 
ninni ni

22*28 468*02

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interinóle esté Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, por providencia de fecha de hoy, ha declarado franco y regislrahle 

el terreno do las concesiones mineras caducadas.por renuncia dé-su propioturio y haber cumplido con lo que dis
pone el artículo 4.° del Reglamento de 23 do mayo de 1911 sobre la tribulación minera y el artículo 103 del Regla 
mentó para el régimen de la Minería de 16 de junio deT905.

Número 
del ex- 
pedien - 

te.
NOMBRE DE LA MINA

. ' '1 . i

CLASE 
do mineral.

Pertenencias. TÉRMINO EN QUE RADICA NOMBRE DEL REGISTRADOR

1.265
1.276

Josefina ....................
Arnplia.ción a Josefina.

Lignito .........
Id.............

200
200

Fayón ...............................
Id................ '..................

Sociedad anónima Sindi
cato minero de Carbones 
Nacionales.

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil so publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para coriocimien'to general, y los 
que deséeñ adquirir el terreno franco, prcSóntar/jn las solicitudes en el Gobierno civil durante las horas de oficina, 
de nueve a una del día, comó sefiala el párrafo 3." del artículo 149 del Reglamento pura el régimen do la Minería 
de 16 de junio de 1905, y transcurridos que sean ocho días desde el siguiente a la inserción de este anuncio, se 
admitirán nuevas solicitudes en los dos días siguientes a los ocho ya citados, según ordena el articulo l.° del Real 
decreto del Ministerio de Fomento de 18 .de abril de 1913.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1919.— Angel Jimeno.
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RECAUDACIÓN DEL CONTINGENTE PftOVUÍCIAL

Tercer trimestre de 1919-20 y plazos.

Relación da los Ayuntamientos deudores al Contingen
te provincial por corriente y plazos vencidos', con 
expresión de los Agentes ejecutivos y auxiliares que 
han de seguir los procedimientos de apremio, los 
cuales sa proponen a la Exctna. Diputación para su 
nombramiento.
Akonchcl, Ariza, Ateca, Bubierca, Calmarza, Ca

renas, Casréjón de Jas Armas, Cetina, Cimballa, Go- 
dojos, Ibdcs, La Vilueña, Monterde y Muévalos,

Agente, D. Maximino Tomás Mendoza.
Auxiliar, D: Sebastián Arbea.
Bijuesca, Cervera de la Cañada^ Moros, Terrer, To- 

rrijo de la Cañada y Villarroya de la Sierra.
Agente, D. Francisco Tarragona Pe'rez.

Alforqóe, Azuara, Belchite, Bujaraloz, Codo, Far- 
lete, Herrera, La Almolda, Letux, Pina, Rodcn y Vi- 
llahanca de^bro,

Agente, D. Emilio Sesma Remacha.

Agón:, Alcalá de Mdncayo, Boquiñeni Ganchillos, 
Gallur, Litago, Lituénigo, Maleján, Malón, Pozuelo 
de Aragón, Pradiliá de Ebro, San Martín de Monca- 
yo, Talamantes, Tarazona y Trasmoz.

Agente, D. Vicenté Ruiz Mercadal.
A-uxiliar, D. Agustín Fustiñana Galindo.

Aniñóp, Aranda de Moncayo, Arándiga, Brea, Ca- 
latayud, GaJcena, Codos, El FrasnOj Embid de la Ri
bera, Gotor, Illueca, Inogés, Jarque, Maluenda, Mara, 
Mesones, Miedos, Mores, Nigüella, Orera, Oseja, Pa- 
racuellcs de Jiloca, Paracuellos - de la Ribera, Pom'er, 
Purroy, Purujosa, Ruésca, Saviñán, Santa Cruz de 
Gríd, Sestrica- Tobed, Trasobares y Viver de la Sierra.

Agente, D. Mariano Sanz Guiando.
Auxiliares, D. Ciriaco Luesma Pina y D". Valeriano 

Luesma Pina.
Caspe, Chiprá'na, Cinco Olivas, Escatrón, Fayón, 

Maélla, Mequinenza y Sástago. ,
Agente, D. Agustín Morer BagÜes.
Auxiliar, D, Antonio García Serrano.

Abanto, Acered; Aguarón, Alarba, Alfamén, Alde- 
huela de Liestosv Almonacid de la Sierra, Alpartir, 
Atea, Badules, Bárboles, Calatorao, Gerveruela, Go- 
suenda, Cubel, Daroca, Encinacorba, Fuentes de Ji
loca, La Almunia, Langa, Longares, Lucena de Jalón, 
Lumpiaque, Mainar, Manchones, Mezalocha, Mon
tón, Mozota, Munébrega, Murero, Nombreviba, 
Olvés, Paniza, Retascón, Riela, Salillas de Jalón, 
Torralba de los Frailes, Torralbilla, Tosos, Used, 
Balconchán, Velilla de Jiloca, Villadoz, Villafeliche, 
Villanueva del Huerva, Villanueva de Jiloca y Vista- 
bella. ■ 

Agente, D. Emilio Cabañas de la Mata.

Ardisa, El Frago, Eda, Las Pedrosas, Layana, 
Luna, PieUratajada, Puendeluna, Santa Eulalia de 
Gallego, Sierra de Luna y Valpalmas.

Agente^ D Joaquín Pemán Longás.
Auxiliar, D: Primitivo" Pemán Labatta.

Biel, Escó, Isuetre, Lobera de Onsella, Loogás, 
Luesia, Navardún, Ores, Ruesta, Salvatierra de Escar, 
Sigüés, Tiermas, Uncastillo, Undués de Lerda, Un- 
dués Pintanqy Urriés.

Agente, D. Mariano Marco Sampietro.
Auxiliar, D. Victoriano Aranaz.

Cuarte, Leciñena, María, Pastriz, Sobradiel, Torre
cilla de Valmadrid y Zaragoza. -

Agente, D. Isidoro Pola Miranda.
Zaragoza, 26 de noviembre de 1915. — El Arrenda

tario, P. P., Pedro Cyntrerasi—Conforme con la pro
puesta: EV Presidente, Javier Ramírez.

De conformidad y en enmplimieñto de lo dishuesto 
por Redi orden circular del Ministerio déla Goberna
ción de 24 de noviembre último, a continuación se pu
blica, según extracto de la& respectivas certificaciones, 
el resultado de los acuerdos recaídos.en las fisiones de 
los Ayuntumienlos que se expresan, respecto de la de
claración de vacantes ordinarias y extraordinarias, a los 
efectos de la próxima renovación bienal de Concejales:

1 Afazón:
" Cinco vacanted ordinarias, tres en el primer distrito y 
dos en el segundo, correspondiendo por tanto cesara 
los señores D, Alejo Borobiq Larroy, D. Pablo Sanz Gar
cía, D. Manuel Sanz Maríerri; D, Severo Bellido Pardo y 
D. Prudencio Mañas Bel su ó,'este último fdllecidb;

Alcalá de Ebro.
Tres vacantes ordinarin'arias producidas por D. Juan 

Leza García, D. Pedro García Teller y D-. Justo Castéluva

Alconchel de Ariza.
Tres vacantes ordinarias: D. Faustino Mateo Monge, 

D. Manuel Cambronero Delgado, D. Pascual MillAn Bon- 
dicho y D. Nicolás Lázaro Yuboro.

Alhama de Aragón.
Cuatro vacantes ordinarias: D. Félix Tarodo Cabrejas, 

D. Bienvenido Arcos Molina, D. Manuel Tarodo Cebolla 
y D. Santiago Prat M’arruedo.

Almonacid de la Cuba.
Cuatro vacantes ordinarias: D. Tomás Martínez Peiro, 

D. Antonio Ordovás Mtágnez, D. Angel Mínguez Royo y 
D. Casimiro Teresa Egea.

A niñón.
Cuatro vacantes ordinarias.

Arándiga.
Cinco vacantes. Cuatro ordinarias: D. Vicente Royo 

Gil, D. Mariano Sesma Royo, D. Leoncio Liarlo Gil y 
D. Nicolás Barcelona Sesma, y una extraordinaria, pro
cedente de la elección de 19it, por fallecimiento de don 
Tomás Ostáriz Ostáriz.

Ariza.
Cuatro vacantes ordinarias, correspondientes: una de 

ellas a la producida por D. Joaquín Santa Ursula Fran
cia, y las tres restantes a los Sres. Concejales que les 
corresponde cesar, D. Manuel Lozano Corral, D. Agustín 
ArguedaS Rodríguez y D. Luciano Santander Garcés.

Bagüés.
Tres vacantes ord-inarias: D. Francisco Sierra, D. Ma

ximino Gil y D. Leóncio Lagoma.
Bisimbre.

Tres vacantes ordinarias: D. José Royo Sola, que ya 
cesó el año anterior, D, Anselmo Larralde Sarria y don 
Juan Serrano Peral.

BotorMta.
Tres vacantes ordinarias: D. Matías Navarro Gil, don 

Saturnino Jimeno Molina y D: Mariano Boldova Angay.
Brea de Aragón.

Cinco vacantes ordinarias: D. Domingo Sanz García, 
D. Julián Gil Alonso, D. Enrique Forniés Ardnteguí,don 
Manuel Barcelona Berdejo y D. Mariano Reirona Yarza.

Bulbueute.
Cuatro vacantes. Ordinarias: D. Dimas Abad Alvarez 

y D. Francisco Tríbez Borja.
‘ Extraordinarias: D. Confitantiho Callizo Abad y don 
Mariano Murillo Laman».
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El Burgo de Ebro. .
Tres vacantes: D. Luis Lobera Lausín, D. Antonio 

Borruel Larrosa y D. Marcelino Berges Gracia.
Blota.

Cuatro vacantes ordinarias: D. Blas Pueyo Aznárez, 
D. Manuel Villellas Lamarca, D. Dionisio Villellas Lam- 
bán y D. Victorián Abad Blasco.

Calatorao.
Cinco vacantes ordinarias: Primer distrito; Castrillo: 

D. Pascual Poza Casadas, D. Gaspar Aguarón Heredia, 
D. Juan Ramón Sancho Poza, Segundo distrito: Medio
día: D. Santiago Villa Martínez y D. Jerónimo Martínez 
Villa. '

Caspe,
Ocho vacantes ordinarias.
Distrito primero; Cámara: dos.—Segundo; Teatro: dos.

— Tercero; Santa Lucia y San Roque: dos.—Cuarto; 
Huertas: dos.

Castejón de las Armas.
Tres vacantes ordinarias: D. José Urbano García, don 

Benito Urbano García y D. Manuel Pérez Cid.
Flgneruelas.

Tres vacantes ordinarias: D. Marcos Duarte Castán, 
D. Odón Romeo Murillo y D. Clemente López Anguas.

Fayón.
Cinco vacantes ordinarias: D. Sebastián Vallespí Ex- 

tradá, D. Miguel Murillo Llop, D. José Tramunt Llop, 
D. Sebastián Roca Llop y D. Antonio Roca SuBó.

Gelsa.
Cinco vacantes ordinarias: D. Pedro Beltrán Castellón 

y D. Domingo Lobera García, por el primer distrito, y 
los señores D. José Serón Gouzalvo, D. Valentín Falcón 
Falcón y D. Nicolás Millán García, por el segundo.

Godojos.
Tres vacantes ordinarias: D. Clemente de Castejón 

Minguijón, D. José Gálvez Castejón y D. Mariano Cube
ro Castejón.

Grisén.
Tres vacantes ordinarias: D. Añádelo Jaime, D. Ma

nuel Castillo Sánchez y D. Andrés Hernández Adiego.
Ibdes.

Cuatro vacantes ordinarias: D. Manuel Garcés García, 
D. Clemente Pérez Escolano, D. Félix Guajardo Pérez y 
D. Vicente Pérez Solanas, éste por fallecimiento.

Illueca.
Cinco vacantes ordinarias: D. Alvaro Asensio Forcén, 

D. Francisco Sancho Fernando, D. Miguel Lecumberri 
Franco, D. Daniel Gómez Forcén y D. Santiago Zapata 
Royo.

Langa del Castillo.
Cuatro vacantes ordinarias: D. Bulbino Tomás Tomás, 

D. Félix Quílez Esteban, D. Antonio Tomás Quílez y don 
Maximiliano Dearle Valero.

Las Caerlas.
Tres vacantes ordinarias: D. José Obón Calderón, don 

Francisco Ruiz Lidán y D. Tomás Vicente Viñedo, y una 
extraordinaria, de D. Inocencio García Marco, que fa
lleció.

Lacena de Jalón.
Tres vacantes ordinarias: D. Pablo Sanz Abanto, don 

Manuel Jimeno Cambra y D. Manuel Andrés Cambra.
Malanqoilla.

Tres vacantes ordinarias: D. Constantino Portero 
Nievas, D. Tomás Marco García y D, Ciríaco Sánchez 
Martínez. '

Marero.
Cuatro vacantes: D. Jacobo Minguijón Zorraquin, don 

Tomás Vázquez Minguijón, D. Gabriel Górriz Maícas 
y D. José Franco Vázquez.

Nuez de Ebro.
Tres vacantes ordinarias: D. Francisco Andía Sancho,

D. Vicente Lon Hospital y D. Francisco Gracia Baldu
que.

Olvés.
Tres vacantes ordinarias: D. Domingo Crespo Fuentes, 

D. Prudencio Gil Pérez y D. Pedro José Muñoz Torres
Orera. ; 1

Tres vacantes. ।
Osera.

Tres vacantes ordinarias: D. José Mainar Escanilla, 
D. Bruno Palacios y D. Alberto Ballestar Lon.

Paniza.
Cinco vacantes ordinarias: D. Hipólito Cebrián Ruri- 

lio, D. Germán Bnrillo Espinosa, D. José Gómez Vitaller, 
D. Pascual Muñoz Vitaller y D. Francisco Ubide Cuca 
lón.

Paracuellos de Jiloca,
Cuatro^ vacantes ordinarias: D. Saturnino España Ber- 

begal, D. Francisco Gumiel Gallego, D. Enrique Tomey 
Sancho y D. Félix Pérez de Francia.

Pocuelo de Aragón.
Tres vacantes ordinarias: D. Benito Herrera, D. An

selmo Espligares y D. Juan José Cuesta, como proceden
te del bienio de 1916, y una extraordinaria, la de D. Pedro 
Espligares, por fallecimiento, procedente del año 1918.

Pozuel de Ariza.
Tres vacantes ordinarias: D. Daniel Magaña Bermú- 

dez, D. Dionisio Laorden Millán y D. Florencio Vela Ro
dríguez.

Pradllla de Ebro.
Cuatro vacantes ordinarias: D. Luis Lafuente, D. Félix 

Cuartero, D. Antonio Aguarón y D. Juan Sancho.
Purroy.

Tres vacantes ordinarias: D. Cesáreo Garza Cabello, 
D. Domingo Trasobares Garza y D. Joaquín Garza Tra- 
sobares; resultando además una extraordinaria del Con
cejal D. Cayetano Garza Gutiérrez, que falleció el día 
veintiocho de octubre del año anterior.

Remolinos.
Dos vacantes ordinarias: D. Pío Vera García y D. Angel 

Teller Gabás.
Tres extraordinarias: D. Celedonio Aráiz Jiménez, don 

Santiago' Valonzuela Molinos y D. Mariano Navarro 
Vidal. *•

San Mateo de GAllego.
Tres vacantes ordinarias: de los señores D. Macario 

Fernando Luna, D. Antonio Pérez Isac y D. Valero Gau- 
dó de Prin y una exlraordinqria que corresponde a don 
Juan Gascón Ortiz.

Sierra de Lana
Tres vacantes ordinarias: D. Pedro Naudín Arando» 

D. Nicolás Ducón Arando y D. Angel Pérez Otal.
Sisamón.

Tres vacantes ordinarias: D. Joaquín Hernández Pala
cios, D. Sebastián Hernández Mendoza y D. Sebastián 
Mendoza Larena.

Sigüés.
Tres vacantes ordinarias: D. Jacinto Landa Campos, 

D. Miguel Calvo Pérez y D. Victoriano Jiménez Garcés
Sobradiel.

Tros vacantes ordinarias: D. Francisco Lisón Alcaya, 
D. Pedro Aguin Pául y D. Atanasio Pául Maella.

Sos.
Seis vacantes ordinarias, en la sección 1.a: D. José So

leras García, D. José Lafuente Navarro, D. Sebastián 
Pérez Lapieza y D. Francisco Machín Pérez.

Sección 2.a: D. Amancio López de Artieda Legarre y 
D. Mariano Gutiérrez González.

Salvatierra de Escar.
Cuatro vacantes: D. Felipe García García, D. Mariano* 

Lafuente Elizalde, D. José María Galech y D, Pascual 
Navarro Turrillas.

Santa Cruz de Grio.
Cuatro vacantes ordinarias. .

M.C.D. 2022



DI LA. PHOVIMOIA M ZARAGOZA 746 :

Terrer.
Cuatro vacantos ordinarias: D. Carlos Andrés Duce, 

Ü. Hilario Herrer Francia, D. Luis Durán Berna! y don 
Antonio Germán Ballesteros.

Extraordinaria; D. Mariano Durán Bernal.
Valtorres.

Tres vacantes ordinarias.
Vera de Moncayo.

"Cinco vacantes ordinarias: D. Juan Redrado Retirado, 
D. Segundo González Albericio, D. Narciso Pérez Lama- 
Ba, D. Florencio Gil Tejero y D. Raimundo Gil Lama na.

Villalba de Perejil.
Tres vacantes ordinarias: D. Agustín de Francia Ca- 

sao, D. Santiago Pérez CollaoS y D. Manuel Franco 
Pérez.

Vlllafranca de £bro.
Tres vacantes ordinarias; D. Pascual Abonia, D. Fran

cisco Aranda y D. Antonino Maestro. -
Extraordinaria; D. Fidencio Prados.

Utebo.
Cinco vacantes ordinarias: D. Martin Péréz Latas, don 

Romualdo Picapeo Candáu, D. Manuel Fatás Cerrada, 
D. Justo Cerrada Feringán y D. Gabriel Cebrián Alonso.

Extraordinaria: D. Gabriel Bel Mesonada, por cambio 
de residencia, sin perjuicio de la resolución que dictó la 
Comisión Provincial, en cuyo centro se halla la renun
cia voluntaria correspondiente.

Cabaflaa de Ebro.
El proyecto de presupuesto municipal ordinario pa

ra 1920-21, se hallará expuesto al público, por término 
de quince días, en la secretaría del Ayuntamiento, al 
objeto de oir reclamaciones. ,

Cabañas de Ebro, 6 de diciembre de 1919.—El Al
calde, Justo Genovés. .

El Frago. . >
Por tiempo de quince días se halla de manifiesto en 

la secretaría de este Ayuntamienio el presupuesto mu
nicipal ordinario de este pueblo formado para el ejerci
cio de 1920-21, a los efectos de reclamación.

El Frago, 2 de diciembre de 1919.— El Alcalde, 
Félix Ardevines.

Lorbés.
Formado el presupuesto municipal ordinario para el 

8ño económico de 1920-21, estará expuesto al público, 
cn la secretaría de este Ayuntamiento, por espacio de 
Quince días, contados desde el siguiente al de la inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a los efec
tos de reclamación. De igual modo quedarán expues
tas las cuentas municipales del año 1918 con su 5.° 
ttimestre.

Lorbés, 2 de diciembre de 1919. — El Alcalde, 
P- O. y A., Agustín Bosque, Secretario.

Malplca de Arba,
Formado el presupuesto municipal ordinario para 
año 1920-21, se hallará de manifiesto al público, en
secretaría de este Ayuntamiento, por término de 

Quince días, a los efectos de reclamación.
Malpica de Arba, 1 de diciembre de 1919.—-El Al- 

c^lde, Domingo Campos.
■ Morés.

La recaudación del repartimiento general correspon
dente al tercer trimestre del año actual y en sus pri
mero y segundo períodos, tendrá lugar en los días i5

16 el primero, y 3o y 3i el segundo, en la Casa 
Consistorial.
, Lo que se hace público para conocimiento de todos 
405 contribuyentes. •

Mores 5 de diciembre de 1919.—El Alcalde, Do- 
d'ngo Morlanes.

, Moros.
Confeccionado el proyecto del presupuesto munici- 

ordinario de este pueblo, para el año económico de I 

1920-21, queda expuesto al público, por término de 
quince días, a contar desde el día de hoy, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, a los efectos reglamentarios.

Moros, 29 de noviembre de 1919, — El Alcalde^ 
P. O., Trigidio V.e Melendo.

Orera.
Por espacio de quince días, contados desde el si

guiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Bo l it ín  Of ic ia l  de esta provincia, permanecerá ex
puesto al público en la secretaría de este Ayuntamien
to, el presupuesto municipal ordinario de este distrito, 
formado para que rija durante el año económico de 
1920-21, a los efectos de reclamación.

Orera, 3 de diciembre de 1919.—El Alcalde, Juan 
Góme?.

Paracuellos de la Ribera.
El proyecto de presupuesto municipal ordinario for

mado para el ejercicio de 1920-21, se hallará expuesto 
al público, por quince días, en la secretaría del Ayun
tamiento, a los efectos reglamentarios.

Paracuellos de la Ribera, 4 de diciembre de 1919.-— 
El Alcalde, Francisco Melús.

Torralba de los Frailes.
El proyecto de presupuesto ^municipal ordinario de 

este Ayuntamiento, formado para el ejercicio de 1920- 
2i, se hallará expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de'quince días, conta
dos desde su inserción en el Bo l e t ín Of ic ’a l  de la 
provincia, a los efectos legales correspondientes.

Torralba de los Frailes, 1 de diciembre de 1919.— 
El Alcalde ejerciente, Narciso Rubio.

Sobradiel.
Desde que aparezca publicado el presente anuncio 

se hallarán expuestos al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Por término de quince días, el presupuesto munici
pal ordinario para el año 1919-20.

Por término de cinco días, el recuento general de 
ganadería que ha de servir de base para la confección 
del repartimiento de la contribución territorial del ex
presado año. ■ , ,

Sobradiel, 5 de diciembre de 1919.—El Alcalde, 
Ventura García.

Torrijo de la Cañada. ..
Formado el presupuesto ordinario para el año eco

nómico de 1920-21, se halla expuesto al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, con el objeto de oir cuantas reclamaciones se 
formulen.

Torrijo de la Cañada, 2 de diciembre de 1919.—El 
Alcalde, P. O., El Secretario, Daniel Gómez Rubio.

Villafellche.
El día 14 del actual y hora de las once, tendrá lugar 

en las Casas Consistoriales de esta villa la primera su
basta para el arriendo del arbitrio de pesas y medidas 
en el año de 1920; verificándose con sujeción al pliego 
de condiciones y tarifa que se halla de manifiesto en 
la secretaría del Ayuntamiento, en el que consta el tipo 
que ha de regir en el acto.

Si no se presentase postor en dicha subasta, tendrá 
lugar la segunda el día 25 del mismo mes, con rebaja 
de un 25 por 100. • .

Villafeliche, 5 de diciembre de 1919.—El Alcalde, 
Joaquín Baselga.

Vlllarroya de la Sierra.
Acordados por este Ayuntamiento y Junta .de aso

ciados los arrendamientos de a arbitrios municipales 
de pesas y medidas (sobre dele! minadas especies) y del 
macelo para los quince meses que median desde 1 de 
enero de 1920 al 3i de marzo de 1921, y redactados a 
efecto los respectivos, pliegos de condiciones y tarifas*
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los bienes que se pretenda adquirir; que el remate se 
celebrará en la Sala-audiencia de este Juzgado el día 
veintidós de diciembre próximo, a las once de la ma
ñana.

Biénes que se subastan.
Una viña de americano en Cerro Almedro, de nove

cientas cepas; que linda por el norte finca de Jacinto 
Millán, sur majada del corral: este viña de Ramón 
Vela y oeste íihea de Pedro Milkín.

Dadó cn Ateca, a veintisiete de noviembre de mil 
novecientos diez y nueve.—Eugenio Abad.—Teodosio 
Aznar.

\' Qalatayud. .
Dj José Enríquez de Salamanca y Danvila, Juez de 

instrucción de Calata y ud y su partido;
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 

al procesado Felipe Martínez Tarrat, de^ignorado pa^ 
radero, empleado de Correos, y de las señas particula
res siguientes; Estatura, 1^0 metros, la cara llena 
de bultos y escrófulas, nariz ancha y dorso convexo, 
preja descendente; y fundida.^ bigote recortado, y viste 
traje negro; de unos treinta años de edad; a fin de que 
dentro del término de' diez días, a contar desde el si
guiente al en qtie tenga logar la inserción de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Ma
drid. comparezca ante este Juzgado para sér constituido 

■én: prisión provisional decretada por auto de esta fecha 
en! el sumario.que instruyo sobré malvarsación de cau
dales públicos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo vétificg y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. - '

Al,propio tiempo ruego y encargo a todas las Auto 
ridades civiles v militares y agentes de 1? policía judicial 
de la Nación, procedan a la busca y captdra de dicho 
procesado, poniéndole, de ser habido, a disposición de 
este Juzgado en la Cárcel del partido.
, Dado en Calatayud, a cinco de diciembre de mil 
novecientos diez y nueve.—José Enríquez de Sala
manca.—D. S. Ó., Pascual Burillo. '

• - ' , • ' " " 11 ■ ' 1 .................... ..... .ül—!±—1¿ L-U-egü’-LfJjy

PART^ NQ

Banco de Aragón.—Zaragoza,
Habiendo sufrido-extravío el resguardo de depósito 

de valores expedido pbr este Establecimiento el día 7 
deiseptiembre de 1918, con el número4.102. por pesetas 
5.ooo nominales, a favor de D." Inocencia Vila Vicen
te, D. Joaquín Bárdavío Gamprovín y D. Grispín Es
teban Lizabe, indistintamente, se anuncia al público 
por primera vez en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 64 del Reglamento, del mismo; advir- 
tiepdo que transcurridos treinta días, a contar de esta 
fecha, sin reclamación alguna, se extenderá un dupli
cado deleitado documento, quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. ;

Zaragoza, 10 de diciembre de 1919.— El Secretario 
accidental, Miguel Sorúano. ____

Eléctra Reusense, S. A.
Se pone en conocimiento dejos señores tenedores de 

obligaciones de la.Electra Reusense, S. A., que el día 
18 de los corrientes, a las doce de la mañana, en las 
Oficinas de dicha Sociedad, en Barcelona, plaza de 
Cataluña, núm. 2, se efectuara ante el Notario D. An
tonio Par y-Tusquets, el sorteo de veinticuatro obliga
ciones que corresponden amortizarse de la emisión de 
6 de mayo de iqio. .
- Barcelona, 5‘de diciembre de 1919.— El Director 
gerente, F. Fraser Lawton.

Lfftwtuv» del Hospicio

quedan unos y otras expuestos al público por espacio 
de diez días, a los fines del art. 29 de la Instrucción de 
24 dé enero de'igo5; previniéndose qué las subastas se 
verificarán, en esta Salá Consistorial, él día 14 del co
rriente, a la hora de las once la del segundo concep
to y el día 21, a las once y media1, la del primero, re
pitiéndose, si no hubiese remáte, el 21 y el 28, respec— 
tivarnente, a las horgi$ dichas, pero sin rebaja en los 
tipos de licitación. ..

V.illarjroya de/la Sierra, a 1 de diciembre de 191 p.-r- 
E1 Alcaldej Agustín Espiago. ’ :r •

___—.... —------ ---------- ------ -----------------------------  — .

Bajo apercibi^ieMo de ser declarados rebeldes y de incarrír 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados1 que a continuación fe exprMn, en el plato que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del aiwft,- 
cio en este periódica-oficial y ante.Juez.o Iribunal que se 
señaládseles cita, llama y emplata, encargándose a todas , 
las "Autoridades y Agentes de la policía judicial proceda1* a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
ditposición de iHclto Juet o Tribunal, con arreglo a los ar* 
«culos 5>\‘2 ^Wde la ley de Enjuiciamiento criminal- «6 
del CódigoAde JWcia MiUtar.-y 367 de la ky de Bnjut<.w , 
miento de Marina Militar. ...
MANRIQUE PIREA, Miguel; natural de Zarago

za, de estado casado, profesión panadero, de treinta y 
seis años, hijo de Mariano y de.Enriqueta; domiciliado 
últimamente en Zaragoza; procesado poi; disparo y le 
sienes; comparecerá, en término de diez dnis,. pn el 
Juzgado de instrucción del distritp de San i apio de. 
Zaragoiza< para notificarle la sentencia dictada por la 
Superioridad e ingresar en la .cárcel a cumplir el resto 
de la pena de prisión correccional .que Je fue.impuesta.

URGELLÉS LORF.NZO, Pilar; hija de Ramón y 
de Ursula, natural de Zaiagoza, de estádo viuda, pro
fesión grtista, de treinta y cinco años, estatura regular, 
pelo-negro, ojos azules, nariz pequeña, color moreno, 
viste decentemente; domiciliada últimamente en la 
calle del General Parofina, veintiocho, principal, dere
cha -f procesada,por estafa^ comparecerá^ en término de 
diez días, ante el Juzgado instructor deb distrito del 
Congreso (Madrid)?. Secretaria del Sr. Moliner; a fin 
de notificarle el auto decretando ,su prisión e ingr.eso 
en la cárcel.

UJZGADOS ;DE PMNtERA INSTANCIA

Ateca.
D. Eugenio Abad Hueso,-Juez ejerciente de instruc

ción de la villa y partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montes de la 
proviñeia a Agustín Espiago Serrano, por pastoreo 
abusivo en el monte Salcedo, de Villarroya, en veinti
séis de abril de mil novecientos diez y nueve, se sacan 
a la venta en primera subasta pública y por el Upó de 
su tasación, los bienes que le fueron embargados a las 
resultas del espediente, sitos en término municipal de 
Villarroya y que a coniiriuación se describen. ,

Se advierte que para tomar parteen la subasta habra 
de depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, 
o en la oficina córrespo,: 'lente, el diez.por ciento en. 
efectivo de los bienes o se pretenda adquirir, sin 
cuyo requisito no se admitirá licitado? alguno; que el 
remate ipodrá hacerse a calidad de cederlo a un terce
ro; que no se admitirá postura que no cubra por lo 
menos las dos terceras partes del tipo de tasación de
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